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ANEXO III
Relación clasificada de gastos y fuentes de financiación
Justificación de la subvención para la realización en Aragón de eventos y actividades que promuevan, divulguen y difundan la ciencia, la investigación y el desarrollo tecnológico durante el año 2026
	SOLICITANTE:
	

	ACTIVIDAD:
	


Instrucciones para cumplimentar el anexo:

El documento deberá convertirse a formato PDF y ser firmado por el representante legal de la entidad solicitante.
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	CONCEPTO FACTURA
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	IMPORTE TOTAL FACTURA
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Indicaciones para la cumplimentación de la tabla: 
En esta tabla se debe reflejar el coste total de la actividad subvencionada, especificando cada gasto y la financiación del mismo con cargo a la subvención, fondos propios o fuentes de financiación externa.  

Tipo de gasto: señalar el concepto genérico del gasto a elegir entre: material fungible, desplazamiento y alojamiento, colaboraciones externas, gastos externos de difusión y publicidad de la actividad.

Concepto factura: Debe describir el concepto que conste en la factura y si fuera necesario para identificar el gasto, describir el gasto de forma específica. 
Importe total factura o presupuesto: indicación del importe total de la factura o presupuesto, en caso de contar con factura por haberse realizado la actividad o haber solicitado presupuesto. En caso contrario, no rellenar. 
Importe imputado a la subvención: indicar del importe total de la factura, el importe que se solicita para la subvención. 

Importe financiado con fondos propios: indicar del importe total de la factura, el importe que se ha financiado con fondos propios de la entidad beneficiaria. En caso de no haber sido financiado con fondos propios, poner 0.

Importe financiado con financiación externa: indicar del importe total de la factura, el importe que se ha financiado con financiación externa. En caso de no haber sido financiado con financiación externa, poner 0. 
La última fila de las últimas columnas G, I, J, K deberá señalar los totales, de modo que el total de la columna G sea la suma de las columnas I, J y K. 
En caso de gastos no imputados en todo o en parte a la subvención, rellenar únicamente las columnas B y J y K, según si el gasto se haya financiado con fondos propios o fuentes de financiación externa. 

Información básica sobre protección de datos.

El responsable de tratar los datos es la Dirección General de Ciencia e Investigación del Departamento de Empleo, Ciencia y Universidades.
La finalidad del tratamiento de los datos es la gestión de las subvenciones en materia de ciencia e investigación.

La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una obligación legal.

No vamos a comunicar tus datos a terceros destinatarios salvo obligación legal.

Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas   a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en la dirección electrónica https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/gestion-de-proteccion-de-datos
 
Existe información adicional en el “Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón” identificando la actividad 588 “Subvenciones en materia de ciencia e investigación” https://protecciondatos.aragon.es/registro-actividades/588
Zaragoza, a fecha de firma electrónica
El representante legal de la entidad solicitante.
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